
Los juristas exigen regular y
limitar el ‘derecho al olvido’

TeresaBlancoVITORIA.

Lanecesidadde regular el derecho
al olvido -derecho de que la infor-
mación personal de unusuario no
se indexe de forma indefinida en
los buscadoresde Internet- para li-
mitarlo a casos tasados, y que no
suponga un límite indiscriminado
a la libertad de información, fue
unade las principales ideas defen-
didas ayer por los expertos, duran-
te la primera mesa de debate del
XI Congreso de la Abogacía ayer
en Vitoria.
Precisamente, el abogadoCarlos

SánchezAlmeida, aseguróque “no
es lomismoelderechoalolvidopa-
radatos sin relievequedatos como
loscontenidosensentencias firmes
por delitos graves”. En este senti-
do, criticó que laAudienciaNacio-
nal “estáhaciendouncorta ypega”
en todas las sentencias relativas al
derecho al olvido formuladas con-
traGoogle “sin ningunadistinción
y ningún criterio, extrapolando el
derechoalolvidoacosasquenode-
ben ser olvidadas porque forman
parte de nuestramemoria colecti-
va”.
Por ello, lamentó que “se nos es-

tá dando un placebo, haciéndonos
creer que se protege nuestra inti-
midad y en realidad se atenta con-
tra la libertadde información”.Te-
nemos derecho, apostilló, “a ras-
trear la historia” que perfila nues-
tro “derechodeautodeterminación
informativa”. A este respecto, ad-
virtió de los riesgos de dejar la re-

Los especialistas critican que “la Audiencia Nacional está
haciendo un ‘corta y pega’ en las sentencias contra Google”

gulaciónde la intimidadde lasper-
sonasenmanosde la regulaciónso-
bre protección de datos. Se trata,
dijo, “de algomuy serioparadejar-
loal criteriode laAgencia”.Porello,
apelóa lanecesidadderegular ani-
vel europeoenquécondiciones ta-
sadas debe ejercerse el derecho al
olvido protegiendo siempre el de-
recho a la libertadde información.
Enlamismalínea,elabogadoLuis

MiguelGonzález deGarza, defen-
dióquedebeprevalecer el derecho
a la información sobre el derecho

al olvidoque, dijo, debe ser regula-
do.Yel abogadoJavierFernández-
Samaniego, sostuvo que, en la era
digital, “no sepuedenponer corta-
pisas a los nuevos modelos de ne-
gocio”.

Menores de edad
Distinto es el caso, advirtió Javier
Huete Nogueras, fiscal de Sala co-
ordinador deMenores del Tribu-
nalSupremo,cuandosetratademe-
nores de edad. En estos supuestos
sí esnecesariodefender suderecho
al olvido, en tantoqueno soncons-
cientes de la cantidad de informa-

ción que dejan en la Red. Advirtió
el fiscal que “su capacidad de for-
mación está aún endesarrollo y su
identidad digital se vive con una
mayor intensidadqueenel casode
losmayores”.
Porello, aseguróHueteque lapri-

vacidadde losmenoresmerece ser
puesta de relieve porque viven la
digitalizacióndeunmododistinto
a los adultos: un menor, sostuvo,
“vivepermanentemente con Inter-
net, no tiene una doble identidad
si no que su identidad es la de la
Red”.Eldañoquepuedehaceruna
suplantación de identidad de un
menor es absoluto.
Porsuparte,RodolfoTesoneMen-

dizábal, abogado y presidente de
Enatic, defendió que la era digital
ofrece “una oportunidad genera-
cional y que en 2 ó 3 años se va a
consolidar ese ecosistema jurídi-
co”. Hay un territorio profesional
por conquistar. Eso sí, para lograr-
lo será necesario, entre otras cues-
tiones, que exista una legislación
aplicable al nuevo entorno digital,
unaAdministracióndeJusticia te-
lemática.
Ya enmateriadepruebaelectró-

nica, el abogado Ángel López Pé-
rez, puso demanifiesto que no es-
tamos preparados para enfrentar-
nos a la criminalidad tecnológica
que, recordó, ha crecidoentre 2011
y 2013más de un 80 por ciento.
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Los abogadosdicen

que “hay cosasque

nodebenolvidarse

por formarpartede

lamemoriacolectiva”
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